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TR. N° 0045-2020-R-UNALM

Sefior

Presente:
Con fecha 27 de enero de 2020, se ha expedido la sigu'iente resolucion:

"RESOLUCION N° 0045-2020-R-UNALM.- La Molina, 27 de enero de 2020. VISTO:
La comunicacién N° 039/20 VR.AC., del Vicerrector Académico, que solicita la emisién de
una resolucién de retribucién econdémica al personal administrativo por su participacién
en el Proceso de Admisién del afio 2020; CONSIDERANDO: Que, mediante Resolucién
N° 0343-2019-CU-UNALM, se aprueba el Calendario del Concurso de Admisién del afio
2020; Que, es necesario asumir los gastos por la participacién del personal administrativo
en la ejecucién del Proceso de Admisién del afio 2020; Que, de conformidad con lo
establecido en el articulo 314°, literal b) del Reglamento General de la UNALM y, estando
a las atribuciones conferidas al sefior rector, como titular del pliego; SE RESUELVE:
ARTICULO 1°- Autorizar la Retribucién Fconémica al Personal Administrativo por
servicios que se prestarn en la ejecucién del Proceso de Admisién del afio 2020, hasta por
la suma de Trescientos Sesenta Mil y 00/100 Soles (S/.360,000.00). ARTICULO 2°.- Il
egreso serd financiado por la Fuente de Financiamiento 2.09 Recursos Directamente
Recaudados, bajo responsabilidad del Vicerrectorado Académico. ARTICULO 3°.- La
Direccién General de Administracidon sera la encargada de ejecutar la presente Resolucién
en cuanto a los tramites que correspondan, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
N°28693, Ley General del Sistema Nacional de Tesoreria y Normas Vigentes. Registrese,
comuniquese y archivese. Fdo.- Enrique Ricardo Flores Mariazza.- Rector.- Fdo.- Angel
Fausto Becerra Pajuelo.- Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaria
General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su
conocimiento.

Atentamente,

C.C.: OCLDIGA,VR.AC.






